
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURSOSNATURALES. 

ANT. No. 09/A?-0032/02/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016~00158 

07 DE AGOSTO DE 20.16. 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Genera·I de. Desarrollo Forestal Sustentab!e, 133 y 134 del Reglamento. de la Ley General de Desarr?llo Forestal. Sustentable, 3:; 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 18 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide ~I presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva L'. Te~p~ral 1 De los productos o subproductos forestal~s. ~ Maderables · _J. No ~~~~A T ¡ {j"j¡;;,.,, 
Nor:nbre o Razon Social. ALPINO MADERAS INDUSTRIALIZADAS,S.A. DE C.V. ,.;,,;,,;:'""""' 1 ~ ~ 
Reg. Fed. de Ca_us.: AMl820813~Z4 _,.,._ 

. :, íl rr-!J 'Jn 1 ~ 

Descripción del producto a importar: MADERA NUEVA EN Cantidad: 2,000 (DOS MIL) 

ROLLO CON CORTEZA VERDE A/ami/lo, Populus tremuloides 

~Y'.'C'DAr"'L:rAT'lil'"\ 1 
ESPACI.;-bJi C.:o;;TACTO CIUDAf •mi 

1 
DIRECCIÓN GFNELAL DE GESTIÓN FOiU ; ; AL Y 

üE SUELO 

Fracción· a.rancelqria: 4403.99.99 Unidad de medida: Metros cúbicos 

duana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (s"olo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR.RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE 

PLAGAS Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO ·FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA ,¡fJt;.s, Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y 9 vsu OS P#J, S.U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T~CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D'Í-J 4 H S r/efs~UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . 
j ..., / j ~ / AUTORIZACIÓN 

/ /' I ~ . . . f 
0 

NOMBRE: uc/ AW u TO M ~FUENTES ESPINOSA ~ 
li PUESTO: EL Dl~CTO~ GI NERAL ~ 

f En la jefa~~u1 de:ler" ~cació1 Sanita1a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

Fl"RMA: 

. ~onstata q e se ne Jentrar libres plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
upervisó adec ad¡ aplica ;ión de tra ~miento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Productp aplica~o IDósis Tiempo de exposición 

1 
NOf RE Y FIRMA DEL VERIFICA/: 

jConcesionario o empresa 

1 
. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




